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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

ES LA.

Por un mee . . . 
Por tres meses.
Por seis meses.
Por nn año . . .

FÜKRA DE

Por un mes . . . 
Por tres meses.
Por seis meses^ 
Por un año . . .

Números sueltos.

CAPITAL

. . 2‘00 pesetas

. . 5C50
, . 10*50
. . 20*50
LA CAPITAL

. . 2*50 pesetas

. . 7*00
, . 12*60
. . 24*00

25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA FRO7!1ICU DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AnvRRTENCiA.—No 86 admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas dei Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y part culares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los auuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de J 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los vein-e di as de su promulgación, í 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hech la promu gación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1 del Código Civi ). «

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Ministerio de Justicia iI
DECRETO

827 i
El número extraordinario de j 

juicios de revisión planteados al j 
amparo de los Decretos de 11 de 
julio, 6 de agosto y 31 de octu- ? 
bre de 1931 y el grati retraso que ; 
en su tramitación se origina a 
causa dei excesivo trabajo que 
pesa sobre los Juzgados de pri
mera instancia, aconseja estable' 
cer una jurisdicción especial, así 
como procurar_ia simplificación 
de los procedimientos mediante la s 
acumulación de actuaciones en ■ 
todos ios aquellos casos en que j 
las demandas promovidas puedan ; 
ser resueltas en una sola senten
cia.

En virtud de estas considera
ciones, a propuesta del Ministro 
de justicia y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo'en decretarlo sigasenU':
Artículo 1.*^ En cada provin

cia se designarán uno o más fun
cionarios judiciales, con prefe
rencia Jueces de primera instan
cia, que se encargarán, con el 
carácter de especiales, de trami
tar y resolver las demandas de 
revisión de contratos de fincas 
rústicas presentadas con arreglo 
a ios Decretes de 11 de julio, 6 
de agosto y 31 de octubre de 1931 
y que no hayan sido resueltas en 
la fecha de la publicación de este 
Decreto.

Artículo 2.® Cuando, por el nú
mero de demandas en tramita
ción en una provincia sean desig
nados para resolverlas dos o más 
funcionarios, al hacer su nombra
miento se determinarán ios parti
dos judiciales a que se extiende 
la competencia da cada uno de 
los nombrados.

Artículo 3.*^ Los funcionarios 
a que hacen referencia los ar
tículos anteriores, -^e harán car
go en el término de tres cías de 
la jurisdicción que se les enco
mienda; habilitarán o designarán 
Secretario que les auxilie y debe
rán realizar su cometido en el 
plazo máximo de sesenta días, a 
contar del en que se hagan cargo 
de la expresada jurisdicción.

Aitícu'o 4." El lugar de resi
dencia de ésta se determinará ai 
efectuar el nombramiento del 
funcionario.

Artículo 5.° Los Jueces espe
ciales actuarán en la resolución 
de las demandas de revisión de 
que conozcan conforme al proce 
dimiento indicado en el Decreto 
de 31 de octubre próximo pasa
do, y deberán acumular de oficio

V fadar en una sola sentencia las 
demandas que se refieran a una 
misma finca, las que afecten a un 
mismo propietario en la misma 
localidad, siempre que las fincas 
.sean de análoga conceptuación y 
las que, aun refiriéndose a disan
tes .arrendatarios y propietarios, 
guarden entre sí indudable ana
logía y puedan fácilmente ser 
comprendidas en una sola reso
lución.

Cuando se interponga contra 
éste recur.so ante la Comisión ar
bitral agrícola, se suspenderá la 
ejecución del fallo respecto a la 
demanda recurrida, y se remitirá 
a dicha Comisión testimonio en 
relación de las actuaciones, co- 
municándolo a las partes. Res
pecto a las otras demandas, se 
ejecutará el fallo transcurridos 
cinco días de la notificación de la 
sentencia.

Artículo ó? Los Jueces espe
cíales actuarán porfíenlos jui
cios que se premuevan donde no 
se haya constituido o no haya 
empezado a funcionar el Jurado 
mixto. .Donde éste se hallare 
constituido presidirán ios respec
tivos Jurados.

Artículo 7.® Por el Ministerio 
de Justicia se dictarán las dispo
siciones que se estimen necesa
rias para el cumplimiento de este 
Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis 
de marzo de mil novecientos 
treinta y do.s.-Aíe^ífl Alcald-Za 
moray Torres,—El Ministro de 

'Justicia, Alvaro de Albornos y 
Limini ana.

(Gaceta 27 marzo 1932)

E"' ' * ’ (le Hacienda
ORDEN

824 
limos. Sres.: La ley de 4 de 

marzo actual, publicada en la 
Gaceta de Madrid dei día ó del 
mismo mes, en virtud de la. cual 
se concede un plazo que termina
rá en 15 de mayo próximo, para 
que dentro del mismo, los pro
pietarios o poseedores de fincas 
rústicas no sujetas a tributación 
o deficientemente gravadas, en
clavadas en términos municipa
les cuya riqueza tributa por el 
régimen de amilíaramiento o por 
el de Catastro, declaren la renta 
que perciben por sus fincas dadas 
en arriendo en cualquiera de sus 
formas y la que, a su juicio, les 
correspondería percibir, o, cuan
do se trate de fincas cultivadas 
directamente por el propietario 
o poseedor, las que sean suscep

tibles de producir, preceptúa en 
su artículo 8.° que por el Minis 
teric de Hacienda se dictarán las 
disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de la propia ley.

A dar efectividad a este pre
cepto tienden las presentes dis
posiciones :

1 .^ Con sujeción al artículo 
1.® de la ley de 4 de marzo de 
1932 únicamente vienen obliga
dos a presentar, en el plazo que 
se indica, las declaraciones a que 
dicho artículo se contrae, los 
propietarios o, poseedores de fin
cas rústicas, las tengan o no 
arrendadas, que no estén amilla
radas o catastradas o, que aun 
estándolo, lo sean por cantidades 
inferiores a Jas que en realidad 
deba corresponderías.

2 .^ Las aludidas declaracio» 
nes deberán presentarse en el 
Ayuntamiento en cuyo término 
radique la finca rústica objeto de 
la declaración, cuando se trate 
de pueblos. En las capitales de 
provincia, con respecto a las 
fincas en su término municipal 
enclavadas, se presentarán ante 
la Administración de Rentas pú
blicas o la Jefatura provincial 
del Catastro, según se trate de 
riqueza amillarada p caíastrada.

Las aludidas declaraciones se 
presentarán por duplicado, »1 
objeto de que el interesado pue
da conservar uno de los ejem
plares, debidamente sellado y fe
chado por la oficina ante la cual 
se presente.

3* Las declaraciones debe
rán contener los datps siguientes: 
nombre y apellidos del propieta
rio o poseedor; su domicilio; tér
mino municipal y pago o paraje 
en que ¿a finca radique, su exten
sión, linderos y cultivo o cultivos 
a que se destine; indicación del 
nombre al cual figure amillarada 
o catástrada actualmente, expre- 
sfindo. caso contrarío, que no fi
gura 4» ^<>8 documentos adminis- 
t! ativos; expijesión de la riqueza 
imponible o beneficio líquido por 
el cual tributé en la actualidad, 

i cuyo detalle se consigna en el 
Î primer recibo del año; y, por úl- 
: timo, la renta en metálico, o en 

especie reducida a metálico se
gún el promedio de los precios en 
el quinquenio inmediato anterior, 
que se percibe, y la que crea que 
debe percibir en el caso de estar 
arrendada en cualquiera de .sus 
formas, ó la que sea susceptible 
de producir cuando se cultive di
rectamente.

4 .“ En el caso de que un pro
pietario posea más de una finca 
rústica en el término y estime 
que sólo alguna de ellas está 

oculta o deficientemente grava
da, consignará, además, la ri
queza imponible o beneficio 'íqui- 
do que corresponde a las fincas 
que, a su juicio, están equitativa
mente sujetas a tributación.

5 .* En un plazo que no exce
derá de 31 de mayo próxiigo, las. 
Corporaciones municipales remi
tirán a la Administración de Ren
tas públicas o a la Jefatura pro
vincial del Catastro, según los 
casos, la totalidad de las decla
raciones presentadas, debida
mente relacionadas por orden al
fabético de primeros apellidos.

6 .® Tan pronto como las Ad
ministraciones de Rentas públi
cas, por lo que al régimen de 
amillatamiento respecta, reciban 
las declaraciones presentadas, 
procederán a fijar provisional
mente los aumentos de riqueza 
imponible teniendo en cuenta lo 
que dispone el artículo 2.® de la 
ley. A este efecto se compulsará 
el documento administrativo co
rrespondiente con las declaracio
nes, tomando como base en éstas 
las rentas mayores declaradas.

Inmediatamente s e formará, 
por duplicado, una relación no
minal por orden alfabético en la 
que se consigne el importe de la 
mayor riqueza descubierta para 
cada propietario, totalizándola. 
Uno de los ejémplares de dicha 
relación será remitido al Ayun
tamiento respectivo para que sea 
expuesta al público por término 
de ocho días, durante el cual po
drán los particulares interesados 
formular 1 a s correspondientes 
impugnaciones.

Transcurrido el indicado plazo, 
el Ayuntamiento devolverá a la 
Administración de Rentas públi- 

! cas la relación, con diligencia 
i acreditativa de su exposición al 
¡ púíjlico e indicación del número 
! de impugnaciones formuladas, 
Î las cuales se elevarán juntamen- 
! te con la relación, debidamente 
I informadas por el Ayuntamiento 
y Tunta pericial, a cuyo efecto se 

; le concede un plazo de cinco 
' días.

7 .*‘ Las Administraciones de 
; Rentas públicas procederán se- 
• guidamente a resolver las iropug- 
; naciones formuladas, siendo sus 

acuerdos ejecutivos, sin perjui
cio de las reclamaciones que pue
dan formularse ánte el corres 
pondiente Tribunal Económico- 
administrativo provincial,

8,* Resueltas por las ^Admi
nistraciones de Rentas públicas 
las impugnaciones, se establece
rá la riqueza que como aumento 
resulte, remitiendo la relación 
nuevamente al Ayuntamiento pá-
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ra que forme un reparto adicio
nal, señalando la riqueza descu
bierta y las cuotas y recargos 
correspondientes, al mismo tipo 
que hubiese resultado gravado el 
reparto general del año en curso, 
en sus dos secciones.

9. ’’. Aprobado el reparto, se 
seguirá el procedimiento normal 
para la formación de listas co- 
bratorias, extensión de matrices 
y recibos y demás operacione.s 
reglamentarias.

10. Al remitir a esa Direc
ción general de Propiedades y 
Contribución Territorial los re
súmenes de riqueza deducida de 
los apéndices para el nño 1933, 
se incluirá también una relación, 
por pueblos, en la que se figure el 
importe total de la riqueza des
cubierta como consecuencia de 
la aplicación de la ley de que se 
trata, bien entendido que dicha 
relación deberá enviarse clasifi
cada por pueblos, según corres- 
p( ndan a la primera o segunda 
sección.

11. jCuando las Jefaturas pro
vinciales del Catastro reciban de 
los Ayuntamientos las declara
ciones relacionadas que se hayan 
presentado, procederán a fijar, 
provisionalmente los aumentos 
de riqueza imponible a tenor de 
lo que dispone el párrafo 3.® del 
artículo 5." de la ley, siguiendo, 
en cuanto su exposición al públi
co, iguales normas que las que 
se señalan en Ja ó? de las pre- 
sentes disposiciones.

12. Recibidas en la.s oficinas 
provinciales del Catastro las re
laciones expuestas al público, de
bidamente diligenciadas, en unión ' 
de las impugnaciones formuladas 
y previamente informadas por la 
Junta pericial en el plazo de cin
co día.s, procederán a resolver 
estas impugnaciones, siendo tam
bién ejecutivos sus acuerdos, sin 
perjuicio de las reclamaciones 
que reglamentariamente puedan 
formularse ante esa Dirección 
general de Propiedades y Contri
bución Territorial.

13. Resueltas por la oficina 
provincial del Catastro las im
pugnaciones, se procederá a for
mar un padrón adicional de la 
riqueza calculada, siguiendo en 
todas las demás operaciones el 
procedimiento normal reglamen
tario.

Lo que comunico a V. L a ios 
efectos consiguientes.

Madrid, 24 de marzo de 1932. 
—P. D., Isidoro Verg'ara.
Señor Director general de Pro

piedades y Contribución Terri
torial y Delegado de Hacienda 
en todas las provincias, excep 
to Vascongadas y Navarra.

(Gaceta 26 marzo 1932)
----------- ---------------------------j

ÍIIMSTERIO DE TKA6AJ0 
T PREVISIÓN '

ORDENES
856 j 

limo. Sr. : Vistos los expe- 1 
dientes incoados en el año 1931 ! 
por los señores que más adelante | 
se mencionan, y teniendo en * 
cuenta que tanto en el fondo í 
como en la forma se ajustan a j 
las disposiciones que regulan el ? 
Sqbsidio a familias numerosas, ?

Este Ministerio ha acordado ' 

? otorgar a ’os mismos la calidad 
de bensficarios de dicho Subsi
dio, en concepto de obreros, con 
los derechos que se especifican a 
continuación, que los harán efec
tivos con cargo al presupuesto de 
dicho año 1931.
Los beneficios de los artículos

42 (caso 12}, 7.^ y S2 a los 
obreros padres de ocho hi/os:

' 25.465-51.411. Don Victoriano | métrico y de 65 cénti-
5 Izco Jiménez. Logroño, Cabo j precio del kilogramo de
I Noval, 3. I pan.
I Z-. 25.466-51.575. Don Manuel j Lo que se hace público en este 

pSSo“ Pertódico oficial para general co-
I 25.467 51 166. Don Elfuterio j »‘«•“»«»‘1».

Angulo Pastor. Lardero (Logro- a Logroño, 1 de abril de 1932,— 
ño), Soídevüla. i El Gobernador, Sabino Ruis.

25.468-51.21 Î. Don Eiías del i
Campo Pfcña. Nájera (Logroño), 
Costanilla.

25.469 36.975. Don Fernando 
Pisón Bianco. Ojacastro (Logro
ño)

25.470-51.174. Don Marcos tía
rrasa Alonso. Tormantos (Lo- < 
groño). I

25.471-50.457. Don Marcelino
Torres Lacalle. Torrecilla de 
Cameros (Logroño), Campillo, 17.

Lo que participo a V. E. para 
su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados.

Madrid, 31 de diciembre de 
1931.—Fraw/sco L. Caballero. 
Señores Director general de 

Trabajo, Gobernador civil de 
la provincia de Logroño, Or
denador de Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio y Ha
bilitado dei mismo.

(Gaceta 20 marzo 1932)

854 
limo. Sr.: Vista la fecha de 

constitución del Jurado mixto de 
Peluquerías, de Logroño; vista 
asimismo la tercera ds las dispo
siciones adicionales de la ley de 
27 de noviembre último, y con
siderando que dicho organismo 
no ha sido elegido ni renovado 
en sus representaciones profesio
nales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto :
1 .® Que se renueven las re

presentaciones patronales y obre
ras del expresado Jurado mixto, 
el cual conservará la misma ju
risdicción y seguirá estando in
tegrado por tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes 
de cada representación, conti
nuando los actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2 .” Para la designación de las 
respectivas elecciones tendrán 
derecho electoral las entidades 
patronale.? y obreras que en el 
plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente, al de la pu 
blícación de esta Orden en la 
Gaceta de Áladrid, se inscriban 
en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio; y

3 .° Que una vez transcurrido
el plazo indicado en el número 
anterior, se determinará aquél en 
en el cual hEibrán de celebrarse 
las elecciones, con especificación

lomar . en escrito de 26 de ábril de 1931
Que en 25 de mayo de 1931 el 

Negociado informa que en vista 
de las alegaciones no fundamen
tadas del opositor y apoyadas y 
firmes del registrador, procede 
desestimar la reclamación y co
municarlo así al reclamante, sin 
que el plazo de treinta días que

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 24 de marzo de 1932.
-rFrancisco L. Caballero.
Señor Director general de Tra

bajo.
(Gaceta 29 marzo 1932)

6IBÍESN0 CIVIL
Sección Provincial de Economía

858
De conformidad con las dispo

siciones vigentes, el precio de las 
harinas panificables durante el 
mes de ABRIL será de 65 pesetas

i MINAü
859

Don Sabino Ruiz y Ruiz, Gober
nador civil de la provincia de 
Logroño,

!
Lo que en cumplimiento del ar
ticulo 28, párrafo 2.®, se hace pú
blico en. este periódico oficial, pu- 
diendo, en el plazo de treinta 
I días, el interesado, apelar ante 

el Ministerio de Agricultura, In- 
I dustria y Comercio, por mi con

do Fábregas Puig,' vecino’ de I ,la forma que determina 
Barcelona, presentó instancia en Ti
este Gobierno civil solicitando f 1905, tantas veces
veinte pertenencias de sales al-

Logroño, 31 de marzo de 1932. 
El Gobernador, Sabino Ruis.

Hago saber: Que con fecha 1 
de diciembre de 1930, don Rosen- 

calinas en el término de Alcana- 
dre/paraje de la Estación, con 
el nombre de «Aurora».

Que el registrador hizo el de
pósito correspondiente del 5 por 
lÜO y en tiempo reglamentario 
presentó la carta de pago, equi
valente al 95 p(5r 100 que previe
ne el artículo 20 del Reglamento 
general para el régimen de Mine
ría de 1905, modificado por De
creto de 24 de agosto de 1920.

I Que con fecha 29 de diciembre 
del propio año de 1930 es publi
cado en el Boletín Oficial de la 
provincia el edicto correspon
diente a dicha petición de regis
tro minero, cursándose a la Al
caldía de Alcanadre para su ex
posición en la tablilla del Ayun
tamiento, devolviéndose par éste 
una vez expirado el plazo hábil, 
haciendo constar que no se pre
sentó reclamación alguna.

Que Con fecha 23 de febrero de 
1931, don José Moreno Travers, 
vecino de Madrid, recurre con
tra la antedicha solicitud de re
gistro, fundándose en que el pe
ticionario del registro «Aurora», 
número 3.132, pretende se le con
ceda el terreno designado para 
poder expropiar fácilmente la es
tación del ferrocarril de Alcana- 
dre, ya que en el perímetro de
signado está comprendida la es
tación y terrenos de la Compa
ñía del Norte, y, además, que en 
los terrenos solicitados no existe 
el mineral objeto de esta petición, 
así como que la denuncia de es
tes minerales está prohibida en 
las provincias de Navarra y par
te de Logroño.

Que en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 28 del Reglamento 
de 16 de junio de 1905, dióse vis
ta al registrador para que en 
plazo de diez días contestase a la 
oposición formulada por el señor 
Moreno Travera, quien lo hace

«

se le concede para reclamar sea 
óbice para continuar la tramita
ción del expediente, que él debe
rá ser remitido, a efecto.? ds de
marcación, a la Jefatura del Dis
trito Minero, que será la entidad 
qve imponga concesiones a la 
conce.sión y quien informe, asi
mismo, si está prohibida la soli
citud de registro de sales alcali
nas en el terreno denunciado; 
informe, que es corroborado por 
la Abogacía del Estado en 22 de 
junio del propio año, dictando, 
e? su ^virtud, la siguiente pro
videncia: «Conforme con lo pro
puesto por la Secretaría, deses
timo la reclamación a que se con
trae esta providencia. Notifíque- 
&e al reclamante y cúrsese el ex
pediente a la Jefatura de Minas 
para su demarcación.»

Instituto Geográfico, Catastral 
f de Estadistira

Brig^ada 'Lopog^rd^ca de Par
celación

PROVINCIA T>E LOGROÑO

835
Por el presente anuncio se noti

fica a todos los propietarios o po
seedores de fincas enclavadas en 
el término municipal de Ollau- 
ri, que de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 82 
del vigente Reglamento de Catas
tro, serán expuestos al público ¡os 
planos parcelarios, relaciones de 
características y lista alfabética 
de propietarios de los polígonos 
1 al 8 que constituyen toda la do
cumentación del término munici
pal de Ollauri, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el plazo 
de tres meses, a partir de la fe
cha de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan
tas reclamaciones crean pertinen
tes, ante la Junta Pericial de 
Ollauri y dentro del plazo de tres 
meses reglamentarios de exposi
ción.

Logroño, 30 de marzo de 1932. 
—EÎ Ingeniero Jefe de la Briga
da, Anastasio García.

Tribunal Provincial de lo ton- 
toncim-Adiniiustrativo de

Logroño
ANUNCIO

839
Ante este Tribunal se ha pre- 

.sentado escrito por don Dionisio 
I Luezas Herrero, vecino de Villa- 
I mediana, fechado el 22 de los co- 
I rriente.?, interponiendo recurso 
I contencioso administrativo sobre
? y contra acuerdo adoptado por el 

■ Ayuntamiento de Villamediana
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por destitución del cargo de Ss- | 
cretario que dicho señor desetnpe- | 
ñaba; y habiendo sido tenido por । 
interpuesto dicho recurso en pro- i 
videncia del día de hoy, se ha | 
acoi’dadopor el Tribunal, confor- | 
me dispone el artículo 36 de la vi- I 
gente Ley sobre el ejercicio de j 
la jurisdicción cootencioso-ad- | 
ministrativa, la. publicación del | 
presente en el Bolhtín Oficial | 
de esta provincia, como se efec- 1 
túa, para conocimiento de los | 
que tuvieren interés directo en el I 
negocio y quisieren coadyuvar j 
en él a la Administración. |

Logroño, 29 de marzo de 1932. j
—Ei Secretario del Tribunal, An^ 
ionio Carrasco.—y.° B.® : El ¡ 
Presidente del Tribunal, L/. de । 
Gusmdn de Lacalle. l

ADIWISBUCW» PfflCIhL I 
DE DE LOdROSO !

anuncío S
822 ■

Debiéndose proceder a la cele
bración de subasta para contra
tar la conducción del correo en 
automóvil entre la oficina del ra
mo en Alfaro y la de Grávalos, 
bajo el tipo máximo de cuatro 
mil ochocientas cuarenta y ocho 
pe.setas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de ma- ; 
nifiesto en esta Administración 
principal y en ¡a citada oficina de 
/Vitaro; con arreglo a lo precep
tuado en el párrafo 2.** del ar 
tfculo 1? del Real decreto de 21 
de marzo de 1907, se advierte ai 
público que se admitirán las pro
posiciones extendidas en papel 
timbrado de la clase sexta que se 
presenten en las mencionadas 
Administraciones de Logroño y 

'^Alfaro, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 
de octubre de 1904, hasta el día 
25 de abril próximo, a las dieci
siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en esta Ad
ministración principal, ante d Je
te de la misma, el 30 de dicho 
mes, a las once.

Logroño, 28 de marzo de 1932. 
—El Administrador principal, 
Angel Moreno.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don F. de T., natural de. .  
vecino de __ _ se obliga a des
empeñar la conducción de i correo 
diario desde la oficina de Alfaro 
a la de Grávalos y viceversa por 
el precio de.... pesetas...... cén
timos (en letra) anuales, con arre
glo a las condiciones conten das 
en el pliego aprobado por el Go
bierno. y para seguridad de es
ta proposición acompaño a ella y 
por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado 
en.... la fianza de ...... pesetas.

(Fecha y firma)

ttiiiSME™ le Vil
EDICTO

823
Por el presente ss cita, fiama 

y emplaza a Josefa Utesa Sauz, 
de 28 años de edad, soltera y ve
cina que fué de Logroño, Yerros, 
9, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, a fin de que den
tro del término de diez días, con

no hubiese diferencia en la baja, 
se adjudicará mediante sorteo.

14. El contratista queda obli
gado a satisfacer al Ingeniero- 
Director de las obras que es el 
autor del proyecto, los gastos de 
confección del dicho proyecto y 
los corre-ípondientes a dirección 
de obras cuya cuantía aparece 
especificada en el presupuesto. 
Asimismo queda obligado a satis
facer los gastos de subasta como 
son el importe de la inserción del 
anuncio de la misma en el Bole
tín Oficial de la provincia y dia
rios no oficiales.

15. Todo licitador que concu
rriese a la subasta en representa
ción de otro o de cualquiera So
ciedad, deberá incluir dentro del 
sobre cerrado que presente, ade
más de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de 
mandato o sea del poder o docu
mento que justifique en forma le
gal la personalidad del licitador 
para gestionar a nombre y repre
sentación de su poderdante.

16. Las obras deberán quedar 
terminadas en el plazo de cuatro 
meses a partir del día siguiente 
al en que se firme o efectúe la 
adjudicación definitiva, abonando 
en caso contrario al Ayuntamien
to la cantidad de veinticinco pe
setas por cada día de retraso en 
el plazo marcado.

• 17. Los pagos se efectuarán 
en dos plazos previa certificación 
extendida y expedida al contra
tista por el Director de las obras, 
teniendo en cuenta la ejecutada 
por el mismo, valorada a los pre
cios del proyecto deducida la 
baja si la hubiere.

18. Terminado el contrato y 
previa certificación del Director 
de las obras, visada por el señor 
Alcalde, en el que conste haber 
cumplido todas las condiciones 
estipuladas y no habiendo respon
sabilidades exigibles, se devolve
rá la fianza al rematante.

19. El rematante queda obli
gado a realizar el correspondien
te contrato con los obreros que 
hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de que
dar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su de
nuncia o su.'spensión, del número 
de horas de trabajo, precio del 
jornal y el cumplimiento de todas 
las obligaciones de índole social 
que imponen las Leyes vigentes.

20. En lo no previsto en estas 
condiciones se cumplirá lo dis
puesto en el Reglamento de Con
tratación de Obras y Servicios 
municipales de 2 de julio de 1924.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don . . . ., mayor de edad, ve
cino de......... , con domicilio en 
la calle de i .... , núm......... .  
con cédula personal de la tari
fa ...., clase . . . ., núm. .... 
expedida en......... .. que acom
paña, juntamente con el resguar
do del depósito provisional por 
pesetas setecientas noventa y 
cinco, enterado del pliego de 
condiciones de la subasta para 
contratar con el Ayuntamiento 
de Quel la construcción de un 
Cementerio municipal, acepta 
todas y qada una de aquellas con
diciones y se compromete a rea
lizar las obras con sujwón al

i 5? La.s proposiciones para 
5 optar a la subasta, se pressnta- 
j rán en la Secretaría municipal en 
j los días hábiles de.sdeel siguiente 
’ al en que aparezca inserto el co- 
1 rre.spondiente anuncio en el Bo- 
i LETíN Oficial de esta provincia, 
I hasta el anterior en que haya de 
I tener efecto, y durante las horas 
j de diez a trece, en la forma y 
' modo que especifica el expresado 
f artículo 15 del Reglamento de 2 
I de julio de 1924.
l 6.^ El rematante no podrá ce- 

■ der ni traspasar los derechos que 
? nazcan del remate, pues queda 
; terminantemente prohibida la 
■ transferencia de los mismos en 

uso de las facultades que ai Ayun
tamiento confiere el artículo 22 
del Reglamento vigente para la 
contratación d ? las obras y servi
cios municipales.

7. ® El licitador a cuyo favor 
quede el remate se obliga a con
currir al Ayuntamiento el día y 
hora que se le señale para otor
gar la concesión definitiva, entre
gando el documento que acredite 
haber ingresado en la Deposita
ría de Fondos Municipales, la 
cantidad equivalente al 10 por 
100 de la en que hubiese qued.ado 
el remate, en concepto de fianza 
definitiva para garantir el cum
plimiento de este contrato, pu- 
diendo también verificarlo en me
tálico o en cualquiera de los va
lores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán 
computados igualmente que aqué
llos.

8. ^ Si el rematante no presta
se la fianza definitiva o no concu
rriera al otorgamiento del remate 
o no llenase las condiciones pre
cisas para ello dentro del plazo 
señalado y de una prórroga que 
solo podrá serie concedida por 
causa justificada sin que en nin
gún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo 
rematante coa los efectos del ar
tículo 24 del referido Reglamento.

9. ^ El hecho de presentar pro
posición para la subasta consti
tuye al licitador en la obligación 
de cumplir el contrato si le fuese 
adjudicado definitivamente el re
mate; pero no le da más derecho 
cuando le fuese adjudicado provi
sionalmente, que el de apelar 
contra la adjudicación definitiva 
si se creyese perjudicado por el 
mismo. "El Ayuntamiento solo 
queda obligado por la adjudica
ción definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando 
de la facultad que le confiere el 
artículo 30 del Reglamento de 2 
de julio de 1924 ya mencionado, 
podrá rescindir el contrato en 
cualquier tiempo de la duración 
del mismo por faltas del rematan
te a cualquiera de las condiciones 

' estipuladas,
11. El contratista no podrá 

pedir aumento ni disminución del 
precio en que hubiese quedado el 
remate cualquiera que sea la cau
sa que alegue, pues éste tendrá 
lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista para todo 
incidente a que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia al fuero de 
su Juez y domicilio y expre.sa- 
mente se somete a los Tribunales 
que corresponden a esta villa.

13. En el caso de presentarse 
dos o más proposiciones iguales 
se verificarán pujas a la llana du
rante quince minutos, y si aún así

tados desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, comparezca an
te este Juzgado, a fin de recibirle 
declaración en el sumario 31-1932 
por delito contra la salud, aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en justicia.

Dado en Logroño a 26 de 
marzo de mil novecientos trein
ta y dos.—El Juez de Instrucción 
en funciones, Luis Moroy.

_______ /
CEDULxA DE CITACION

841
En virtud de lo acordado en 

providencia de esta fecha dictada 
por el señor Juez de Instrucción 
de este partido en causa sobre 
estafan don Calixto Pernas, ss 
cita a Francisco San Segundo, 
vecino de esta ciudad, y cuyo pa
radero actual se ignora,, para 
que dentro de cinco días, conta
dos desde el siguiente al de la in
serción de la presente en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
comp.arezca ante este Juzgado 
con el fin de prestar declaración 
en dicha causa, bajo apercibi
miento en otro ca.so de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Haro, 30 de marzo de 1932.— 
El Secretario judicial, Líe. Emi
liano Corral._ - - - - - - - - - - - - 
lyuntamienlo de Quel

758
PLIEGO DE CONDipiONES 

económico-ADMINISTRATIVAS PA
RA LA SUBASTA EN PÚBLICA LICI 

TACIÓN Y POR PLIEGOS CERRADOS 
DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

SE UN Cementerio municipal va
ra LA villa de Quel

L* La subasta se verificará 
con todas las formalidades esta
blecidas en el artículo 15 del Re- ; 
glamenio de 2 de julio de 1924, 
para la contratación de Obras y 
Servicios municipales, ei día si
guiente hábil al en que terminen 
los veinte, también hábiles, de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, teniendo efecto a la hora de 
las doce, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Teniente Alcalde 
en quien delegue al efecto, asis
tiendo también otro Teniente de 
Alcalde designado por el pleno 
del Ayuntamiento.

2.* Los pliegos de condiciones 
V proyectCfS se hallarán de mani- 
hesto'en la Secretaría del Ayun
tamiento/, durante las horas de 
diez a trece, todos los días no fe
riados que medien hasta el del 

; remate.
i 3.^* El precio tipo para esta 
; subasta será el de quince mil no- 
■ vecientas una pesetas setenta y 
! dos céntimos.
S 4 * Los licítadores que concu- 
1 rran a esta subasta habrán de 
i consignar en la Depositaría mu- 
5 nicipal la fianza provisional de 
; setecientas noventa y cinco pese- 
í US, consistente en el 5 por 100 
i del importe de las obras, pudien- 
I do verificarlo en metálico o en 
I cualquiera de los valores o signos 
I que determina el artículo 10 del 
’ Reglamento citado, computándo- 
i se éstos en la forma establecida 
' en el artículo 11 del mismo.
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proyecto que obra en ía Secreta
ría de dicho Ayuntamiento en Ía 
cantidad de............pesetas (en 
letra).

.... a ... de......... de 1932.
(Firma).

Quel, a 21 de marzo de 1932.— 
El Alcalde, Benito Aíartines.

ANUNCIO
801

Todo terrateniente comprendi
do en este térmico municipal que 
haya sufrido alteración eri sus ri
quezas rústica, pecuaria y urba
na, presentarán en la Secretaría 
municipal las relaciones debida
mente reintegradas con los docu 
mentos que acrediten haber sa
tisfecho el impuesto de los dere
chos reales a la Hacienda, sin 
cuyos requisitos no serán admiti
dos; y el plazo de presentación de 
Altas y Bajas, será desde esta 
fecha hasta el 15 de abril próximo.

Rodezno, 25 de marzo de 1932. 
—El Alcalde, Carlos Vereciano,

EDICTO
737

Don Pedro Sáenz Gil, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento 
de San Román de Cameros,
Hago saber: Que en sesión ce

lebrada por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el día 6 de los co
rrientes, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Estatuto Munici
pal y Decreto-ley de techa 12 de 
enero último, designó vocales na
tos de las Comisiones de evalua
ción de las partes Real y Perso
nal para girar el repartimiento 
de ütiiidade.s para el año actual 
de 1932 a los señores siguientes:

Parte Peal
Don Fermín Navajas Moreno, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica, domiciliado en este tér
mino.

Don Manuel Lasanta García, 
ídem ídem por urbana, domici
liado en ídem.

Don Manuel Tabernero Ruíz, 
ídem ídem por industrial, domici
liado en ídem.

Don Juan Martínez Ormae- 
chea, ídem ídem por rústica, do
miciliado fuera del término.

Parte Personal
PARROQUIA DE SAN ROMÁN

Don Donato Tabernero del 
Pueyo, mayor contribuyente por 
rústica, residente y domiciliado 
en dicha parroquia. í

Don Rosendo Ochoa y Ochoa, ' 
mayor ídem por urbana, residen
te en ídem. ;

Don Gaspar Martínez y Martí- | 
nez, mayor ídem por industrial, i 
residente en ídem. i

PARROQUIA DE BADILLOS J
Don Serafín Moreno Martínez, | 

mayor contribuyente por riqueza | 
rústica, residente y domiciliado I 
en dicha parroquia. j 

Don Tomás Diez García, raa- ¡ 
yor ídem por urbana, residente y > 
domiciliado en ídem, i,

No existe industrial en dicha í 
parroquia. |

?
PARROQUIA DE AVELLANEDA i 

Don Omán Blanco del Valle, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica, residente y domiciliado 
en dicha parroquia,

Don Román del Valle Blanco, 
ídem por urbana, residente y do- 

Imiciliado en ídem.
No existe industrial en dicha 

parroquia.
PARROQUIA DE VALDEOSERA

Don Natalio Martínez Iñiguéz, 
mayor contribuyente por riqueza 

t- rústica, residente y domieiúado 
I en dicha parroquia.
I No existen contribuyentes por 
I urbana ni industria.
i PARROQUIA DE VELILí A

I Don Isítac Imguez e Iñíguez, 
I mayor contribuyente por riqueza 

rústica, domiciliado y residente 
I en dicha parroquia.
i Don Santiago Pascual Lerdo, 
í mayor ídem por urbana, residen- 
í te y domiciliado en ídem.
5 No existe industrial.

Cuya dejíignación el Ayunta- 
1 miento acordó exponerla al pú- 
í blíco per un plazo de siete día.s, 
; a los efectos de lo dispuesto en 
’ el artículo 489 del Decreto ley 

anteriormente mencionado, para 
que lo.s interesados puedan pre- 
.sentar las reclamaciones que 

: crean justas.
San Román de Cameros, 17 de 

i marzo de 1932.—-El Alcalde, Pe- 
í dro Sdens Gil.

Î EDICTO
l 7(¡(}
s Aprobadas definitivamente por 

este Ayuntamiento en sesión de 
21 del actual las cuentas munici
pales de los años tie 1923-24 al 
1930, ambos inclusive, se hace sa
ber al público este .acuerdo a los 
efectos del artículo 581 del Esta
tuto Municipal.

Leiva, 23 dem&rzo de 1932.— 
El Alcalde, Puliendo Benito.

EDICTO
755

Con el fin de proceder a la con
fección de los apéndices al ami 
ilaramieato y los cuales han de 
servir de base para la formación 
de los repartos de la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana del próxi
mo año de 1933, se previene que 
los contribuyentes que hayan su
frido alteraciones en sus respecti
va.? riquezas contributivas debe
rán presentar hasta el día 15 de 
abril próximo, su.s declaraciones 
de Alta o Baja debidamente rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, acompañando a 
las mismas los documentos justi
ficativos de transmisión y cartas 
de pagos de los derecho.? reales 
correspondientes, sin cuyos re
quisitos y pasado dicho plazo no 
serán admitidas,

Murillo de Río Leza, 22 de 
marzo de 1932.—El Alcalde, Juan 
Vedia.

ANUNCIO
853

Para la formación de los res
pectivos apéndices al amillara 
miento, ios contribuyentes de 
este término municipal que ha
yan tenido alteraciones en su ri
queza presentarán hasta el día 10 
de abril próximo, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las rela
ciones de Altas y Bajas, debida
mente reintegradas, acompañán-

I dolas de los documentos que acre- 
I diten haber satisfecho el impues- 
I to de derechos reales, sin cuyo 
I requisito no ¡..eran admitidas
I Badarán, 30 de marzo de 1932, 
I —El Alcalde, Antonio Martines.

i] ANUNCIO
I 836
¡ Para proceder a la confección 
I de los apéndice.? al amillaramien- 
5 te, se admiten en U Secretaría 
f de este Ayuntamiento hasta el 
I día 15 del mes de abril, las Altas 
= y Bajas en riquezas rústica y ur- 
1 baña, debiendo presentarse las 

declaraciones debidamente rein- 
legradas y acompañadas de los 

i documentos justificativos de la 
; transmisión de dominio,

Turruncún, 28 de marzo de 
; 1932.“El Alcalde, Damián Gon- 
sáles.

EDICTO !
810

Debiendo proesderse durante 
el mes de abril próximo a la con- i 
lección de los apéndices al ami- í 
llaramiento de las riquezas rústi- | 
ca, pecuaria y el registro fiscal j 
de edificios y solares que han de I 
servir de base a la confección de I 
los repartos para ei año próximo 5 
de 1933, ios contribuyentes que j 
hayan sufrido alteración en sus i 
referidas riquezas, deberán pre- | 
sentar antes del 15 de abril, en la | 
Secretaría de este Ayuntamiento, j 

! declara», iones de Altas y Bajas, i 
que hayan experimentado en su ! 
riqueza, debidamente reintegra- i 
das y acompañadas de los docu 
mentos en que se justifique el 
cambio de dominio y la carta de { 
pago del impuesto de derechos | 
reales correspondierde; las que se I 
presenten después dei 15 de abril I 
se tendrán en cuenta para el año i 
siguiente. |

Aldeaoueva de Ebro, 25 de I 
; marzo de 1932.-Ei Alcalde, /uan 
* Calvo.

ANUNCIO
829

Debiendo precederse durante 
el mes de abril próximo a la con
fección de los apéndices al amí- 
llaramiento de las riquezas rús
tica y urbana y recuento de ga
nadería que han de servir de ba
se en la confección de los repar
tos para el año 1933, ios terra
tenientes que hayan sufrido alte
ración en sus riquezas expresa
das presentarán hasta ei día 15 
de abril próximo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, relación 
de Altas y Bajas con sus docu- i 
mentos legales y acompañadas | 
de las cartas de pago que acredi
ten haber satisfecho los derecho.? 
a la Hacienda pública, sin cuyos 
requisitos y presentadas después 
de dicho plazo, no serán admiti
da.?.

Bergasa, a 28 de marzo de 
1932.— El Alcalde, Marcelo 
Sáins.

EDICTO
844

Para confeccionar el apéndice 
ai amiHaramiento de la riqueza 
rústica y al registro fiscal de edi
ficios y solares, todos los contri
buyentes que hayan sufrido alte- | 
ración en su riqueza se servirán j 
presentar durante todo ei mes de ’ 
abril próximo las declaraciones ‘ 

de Altas y Bajas debidamente 
reintegradas,^con los documen
to.? que acrediten la alteración y 
carta de pago de haber satisfe
cho io.s derechos reales, sin cu
yos requisitos no serán admitidas.

Cenicero, 29 de marzo de 1932. 
—El Alcalde, U. Anguiano.

ANUNCIO
804

Debiendo procederse a la for
mación de apéndice aí amillara 
miento, base para confeccionar 
el reparto de m contribución te- 
rritoriai para, el año 1933, todos 
ios contribuyentes que hayan .su
frido alteración en su riqueza 
presentarán las relaciones de Al
tas y Bajas debidamente reinte
gradas, en iá Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el 15 de 
abril próximo; pa.?ado dicho pla
zo no serán admitidas.

Viniegra de Arriba, 21 de mar
zo de 1932.—El Alcalde, 
riano Peraita.

ANUNCIO
838

Desde esta fecha hasta el día 
15 de abril próximo s? admiten 
en la Secretaría de este Ayunta
miento la? relaciones de Altas y 
Baja.? de las alteraciones que ha
yan experimentado en su riqueza 
contributiva, rústica y urbana, 
los vecinos de esta ville y hacen
dados forasteros, desde que se 
formó el apéndice del amillara- 
miento del corriente año, con el 
fin de que la Junta pericial de mi 
presidencia pueda proceder en su 
día a la formación del apéndice 
al aminaramiento, base para la 
distribución de dichas riquezas 
en el próximo año de 1933.

Las relacione.? se presentarán 
reintegradas con un timbre mó 
vil de quince céntimos por pliego 
y se acompañarán a las mismas 
ios documentos justificativos de 
la transmisión del dominio y car
ta de pago que acredite haber 
satisfecho a la Hacienda pública 
el importe de derechos reales, 
advirtiendo que no serán admiti
das las relaciones que se presen
ten ,si no reúnen las condiciones 
dichas y sí se presentan fuera del 
plazo señalado.

Robres del Castillo, 25 de mar
zo de 1932,- El, Alcalde, Melecio 
Barrio.

QUINT AS. -CITACION
833

No habiendo comparecido al 
acto de clasificación y declara
ción de soldados que tuvo lugar 
el día 21 de febrero próximo pa
sado, el mozo Vicente Lahuerta 
Eguizábal, hijo de Luis de Ru
fina, se le cita por medio del pre
sente para que lo haga por sí o 
por medio de representante legal 
ante la Junta de Clasificación y 
Revisión el día 11 del mes de 
abril^ señalado en el Boletín 
Oficial de la provincia, sin per
juicio de la tramitación del co
rrespondiente expediente de pró
fugo en c.?te Ayuntamiento.

Bergasa, 27 de marzo de 1932. 
—El Alcalde, Marcelo Sáins.

Imprenta Provincial. — Logroño
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